
             Caracas, martes 14 de julio de 2020                                    Número 41.921AÑO CXLVII  -  MES X	

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano Freddy Waldemar Borges Flores, 
para cumplir funciones de Representante 
Permanente de la República Bolivariana de 
Venezuela ante la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI) en Canadá.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Banco de Desarrollo Económico 

y Social de Venezuela
Providencia mediante la cual se designan a 

las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan, como integrantes de la Comisión 
de Contrataciones Públicas del Banco de 
Desarrollo Económico y Social de Venezuela 
(BANDES).

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
Aviso Oficial mediante el cual se informa al 

público en general las tasas de interés 
aplicables a las obligaciones derivadas de la 
relación de trabajo y operaciones con tarjetas 
de crédito.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana Sandra Oblitas Ruzza, como 
Rectora de la Universidad Bolivariana de 
Venezuela (UBV).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano Carlos Lenin Colombani Lanz, 
como Director General del Despacho de este 
Ministerio, en calidad de Encargado.



450.710              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Martes 14 de julio de 2020

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS BANCO CENTRAL DE VENEZUELA



Martes 14 de julio de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              450.711

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE OBRAS PÚBLICAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 40 

AÑOS 210º, 161º y 21º 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio de sus 
atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de 
17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 5 
numeral 2, 19 en su último aparte y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 
 

POR CUANTO  
 

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas al sector 
universitario. 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar a la ciudadana SANDRA OBLITAS RUZZA , titular de la cédula 
de identidad Nº V-10.517.860, como Rectora de la Universidad Bolivariana de 
Venezuela (UBV). 
 
Artículo 2. La ciudadana designada mediante la presente resolución deberá 
enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus actuaciones al 
Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria, en los 
términos y condiciones que determina la Ley. 
 
Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

 
 

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019. 
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